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Opciones Estratégicas para ONGs: El Cairo, Berlín y más allá

Las SONGS identifican cinco áreas prioritarias para el accionar de las ONGs:

1. Monitoreen, evalúen y responsabilicen por sus compromisos en el logro de la salud y los derechos sexuales y reproductivos
(SDSR) para todos, a: gobiernos, donantes, instituciones financieras, agencias multilaterales y organizaciones de asistencia
médica con fines de lucro

2. Incidan sobre resultados políticos a fin de asegurar SDSR para todos

3. Fortalezcan las asociaciones, la creación de coaliciones y la concertación armónica de acciones y estrategias

4. Fortalezcan la sociedad civil y el compromiso distrital y afinen la función de las ONGs de promover SDSR para todos

5. Desarrollen mensajes para la defensa y promoción (advocacy) de SDSR basados en la evidencia, y fortalezcan estrategias
comunicativas que promuevan SDSR para todos

Las ONGs han cumplido una función decisiva en el desarrollo, la promoción e implementación del Programa de Acción de la
Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (CIPD) desde el momento mismo de su creación en El Cairo en 1994. La
diversidad de perspectivas de las ONGs, así como de sus funciones, ámbitos, orígenes, misiones y objetivos en todo el mundo,
han creado un enfoque integral de la salud y los derechos sexuales y reproductivos (SDSR) que es de vital importancia para
la plena implementación del Programa de Acción de la CIPD. Ahora, quince años después, la función de las ONGs es más im-
portante que nunca para alcanzar las metas y los objetivos articulados en El Cairo.

Entre el 2 y el 4 de septiembre de 2009, 400 líderes de organizaciones no gubernamentales (ONGs) de más de 130 países, se
dieron cita en Berlín en el Foro de ONGs sobre la Salud Sexual y Reproductiva y el Desarrollo convocado por Global Partners
in Action. El Foro aportó un espacio para que las ONGs intercambiasen información, compartiesen mejores prácticas y colabo-
rasen en el diseño de estrategias sobre cómo asegurar la inversión política y financiera en salud y derechos sexuales y re-
productivos (SDSR).

Antecedieron al Foro debates a nivel nacional y regional, en los cuales miles de personas contribuyeron con sus aportes pro-
venientes de regiones de todo el mundo. Un Simposio de Jóvenes tuvo lugar también previo al Foro, en el que jóvenes com-
prometidos con esta causa acordaron una serie de prioridades para asegurar la salud y los derechos de los jóvenes en todo
el mundo. Durante el Foro, los/las participantes conformaron 24 talleres y otros eventos participativos, lo que determinó un
proceso altamente inclusivo y participativo. Las observaciones surgidas de cada uno de estos eventos, junto a la abundante
información suministrada por los 2000 solicitantes interesados en asistir al Foro, proveyeron la materia prima para preparar
los dos documentos finales del Foro: el Llamado a la Acción de Berlín y la Agenda de Opciones Estratégicas para ONGs.

El Llamado a la Acción de Berlín urge a gobiernos, formuladores de políticas y otros líderes, a comprometerse a tomar accio-
nes urgentes en el sentido de:
1. Garantizar que los derechos sexuales y reproductivos, en tanto derechos humanos, sean plenamente reconocidos y realizados.
2. Invertir en información, suministros y servicios integrales de salud sexual y reproductiva (SSR), en tanto prioridad en el

fortalecimiento del sistema de salud.
3. Asegurar los derechos sexuales y reproductivos de los/las adolescentes y jóvenes.
4. Crear e implementar mecanismos formales para la participación significativa de la sociedad civil en decisiones sobre

programas, políticas y presupuesto, monitoreo y evaluación.
5. Asegurar que los gobiernos nacionales y los donantes asignen recursos suficientes y presupuestos que satisfagan las

necesidades de salud y derechos sexuales y reproductivos de todas las personas.

La agenda de las Opciones Estratégicas para ONGs (Strategic Options for NGOs; en adelante con su abreviatura: SONGS) consti-
tuye un plan con miras al futuro que traza estrategias y acciones posibles que las ONGs pueden adoptar a fin de avanzar en
la implementación del Programa de Acción de la CIPD y contribuir a la plena realización del Llamado a la Acción de Berlín.
La agenda de las SONGS apunta a articular y extender las distintas funciones y contribuciones de las ONGs en la tarea de lo-
grar que la salud y los derechos sexuales y reproductivos (SDSR) alcancen a todos, así como también a definir las vías para
fortalecer las capacidades que tienen las ONGs de desempeñar esas funciones. El documento ha sido diseñado como un mapa
de ruta opcional que las ONGs pueden adaptar a sus respectivos contextos regional, nacional o local.



1. Monitoreen, evalúen y responsabilicen por sus compromisos en el logro de la salud y los derechos sexuales y reproductivos
(SDSR) para todos, a: gobiernos, donantes, instituciones financieras, agencias multilaterales y organizaciones de asistencia
médica con fines de lucro

a. Monitoreo de políticas, programas y presupuestos; evaluación de avances
� Monitoreen y evalúen la implementación de medidas políticas y programas de SDSR – inspeccionen de qué manera las medidas

políticas son puestas en práctica, traducidas en programas y realizadas
� Monitoreen y rastreen de manera activa y consistente la elaboración y administración de presupuesto nacional, gasto público y des-

embolsos, así como la asignación de recursos de la ayuda internacional para el desarrollo provenientes de donantes, instituciones
financieras y agencias multilaterales

� Expongan públicamente a quienes perpetren violaciones de SDSR o no cumplan los compromisos de SDSR asumidos por gobiernos,
donantes, instituciones financieras, agencias multilaterales y organizaciones de asistencia médica con fines de lucro

b. Estrategias de advocacy (defensa y promoción) para monitorear, evaluar y hacer rendir cuentas
� Hagan más efectiva la labor de advocacy monitoreando mejor y valiéndose de documentos de medidas políticas, acuerdos internaciona-

les, leyes nacionales e instrumentos de derechos humanos relacionados con SDSR. Por ejemplo, verifiquen el desarrollo de los compromi-
sos asumidos por el gobierno ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), el Comité de los
Derechos del Niño (CRC), el Programa de Acción (PoA) de la CIPD, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ICESCR), la Declaración de Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), las políticas
nacionales de salud reproductiva, las políticas demográficas, las políticas respecto a los jóvenes, la legislación contra la violencia, etc.

� Aboguen por que los gobiernos ratifiquen tratados, acuerdos, protocolos opcionales, etc. de SDSR y levanten sus reservas y objecio-
nes a éstos.

� Aboguen por mayor responsabilidad y transparencia por parte de todos los actores en los procesos de políticas, programación y ad-
ministración presupuestaria

� Aboguen por la integración de los servicios de salud sexual y reproductiva (SSR), especialmente en aquellos casos en que se estén
implementando mecanismos de financiamiento vertical, a fin de asegurar que los sistemas puedan proveer a los ciudadanos de una
variedad de servicios (p. ej. la integración de servicios de VIH y de SSR, y la integración de servicios de planificación familiar y de
salud materno-infantil)

� Comprométanse en los procesos de elaboración del presupuesto público a fin de incidir sobre la asignación de recursos presupues-
tarios y de gastos en los planes de desarrollo nacional

� En países en los que se estén implementando Estrategias de Reducción de la Pobreza (ERP) y SWAps (programas de ayuda con ca-
rácter sectorial, N.d.T.), aboguen por y aseguren que se prevea una variedad integral de servicios de salud sexual y reproductiva
dentro de los Paquetes Esenciales de Servicios de Salud, incluyendo el acceso al aborto, a fin de asegurar los derechos sexuales y
reproductivos de los ciudadanos

� Aboguen por el establecimiento de mecanismos oficiales y accesibles de monitoreo con la participación significativa de la sociedad civil
� Responsabilicen a gobiernos, entidades de financiamiento (incluyendo fundaciones privadas, agencias multilaterales e instituciones

financieras) y autoridades y dirigentes responsables de tomar decisiones, por el cumplimiento de los compromisos asumidos de fi-
nanciar y apoyar a ONGs y a iniciativas basadas en los derechos

� Aboguen por la participación significativa y sostenida de la sociedad civil en el desarrollo y monitoreo de leyes y políticas nacionales

c. Desarrollo de capacidades de las ONGs para monitorear, evaluar y responsabilizar
� Desarrollen la capacidad de las ONGs para valerse de tratados, declaraciones, leyes nacionales e internacionales y declaraciones de

compromiso, como herramientas para responsabilizar a gobiernos, donantes, instituciones financieras y agencias multilaterales
� Desarrollen la capacidad de las ONGs para monitorear y evaluar los procesos de políticas gubernamentales e internacionales
� Realicen capacitaciones en el trabajo, con financiamiento sostenido, a fin de mejorar las capacidades de las ONGs para capturar y

analizar datos, usar evidencias – incluyendo información científica, médica, legal y social – en tareas de programación y advocacy

d. Auto-monitoreo y auto-evaluación de las ONGs
� Apliquen y divulguen herramientas y guías de M&E efectivas, con un proceso apropiado, fácil de usar y relevante, con indicadores de

los logros y efectos alcanzados por las iniciativas de las ONGs, usando indicadores apropiados en calidad y cantidad

2. Incidan sobre resultados políticos a fin de asegurar SDSR para todos

a. Estrategias para incidir sobre procesos de medidas políticas
� Conciencien de manera sistemática sobre asuntos y prioridades de SDSR a los gestores políticos, incluyendo a: parlamentarios, líderes de

partidos políticos, cortes supremas, ministerios, empleados y funcionarios públicos no electos, centrándose particularmente en los defen-
sores de SDSR ya existentes en posiciones de toma de decisión, así como en aquéllos aún no comprometidos con asuntos de SDSR

� Desarrollen metas bien definidas y objetivos precisos para los esfuerzos de advocacy de SDSR en colaboración con actores relevantes
� Exijan la separación de política estatal e instituciones religiosas
� Promuevan el Llamado a la Acción de Berlín con gestores políticos a nivel nacional, regional e internacional
� Aboguen por un encuentro intergubernamental que ponga de relieve las interrelaciones entre los Objetivos de Desarrollo del Milenio

(ODM) y la CIPD
� Integren el uso del lenguaje de los ODM para ayudar a conectar SDSR con otras prioridades y agendas de desarrollo global






